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cero, se derivaran las aproximaciones y las centenas; como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de 
ellos ei número 1, su anterior es el 80000. y si éste fuese el 
agraciado, ei numero l será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20 000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se consideraran agraciados lo6 88 números restantes de la 
misma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras 6ean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados ios números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga en 
la extracción especial que se realizará del bombo de las uni
dades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente al 
premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas caias.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de beneficencia provincial a que 
se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora de 
los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores

Madrid, 17 de noviembre de 1979.—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

27570 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios, de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en la Ciudad Escolar Provincial. Establecimiento de 
Beneficencia de la excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial, Establecimiento de Beneficencia de la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Mercedes Duran Calero, Encarnación García y Ruipérez, 
Lourdes Fernández González, Ana Isabel Gallego Redondo y 
María Antonia García Morales.

Lo que se anuncia para conocimiento de) público y demás 
efectos.

Madrid, 17 de noviembre de 1979 - -El Segundo Jefe del Servi
cio, Joaquín Mendoza Paniza.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

27571 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Isidro Codina Bernadich de un apro
vechamiento de aguas públicas subálveas de la 
riera de Mujalt en término municipal de Balsareny 
(Barcelona), con destino a usos domésticos pota
bles y atenciones de ganado.

Don Isidro Codina Bernadich ha solicitado la concesión de 
un. aprovechamiento de aguas públicas subálveas de la riera

de Mujalt, en término municipal de Balsareny (Barcelona), con 
destino a usos domésticos, potables y atenciones de ganado, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Isidro 
Codina Bernadich el aprovechamiento de hasta 11.600 litros dia
rios, equivalente a un caudal continuo de 0,13 litros por segundo 
de aguas públicas subálveas de la riera de Mujalt, con destino 
al abastecimiento de agua potable de 10 personas y para aten
ciones de una granja ganadera, en finca de su propiedad si
tuada en término municipal de Balsareny (Barcelona)' con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, en Barcelona, sep
tiembre de 1975, visado por el Colegio Oficial, con el número 
de referencia 61,748, en el que figura un presupuesto de ejecu
ción material de 234.013,75 pesetas, el cual se aprueba a los 
efectos de la presente concesión, en cuanto no se oponga a las 
condiciones de la misma. La Comisaria de Aguas del Pirineo 
Oriental podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
en el plazo de seis meses, contados a partir de la misma fecha.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y su modulación vendrá determinada por el tiempo de 
funcionamiento del grupo elevador; no obstante, se podrá obli
gar al peticionario a la instalación, a su costa de los disposi
tivos de control o moduladores de caudal de las características 
que se establezcan. El Servicio comprobará especialmente que 
el volumen utilizado por el concesionario no exceda en ningún 
caso del que se autoriza, sin que diariamente pueda derivarse 
un volumen superior a 11.600 litros.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dicho, concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—El concesionario instalará un dispositivo dorador 
automático para la potabilización del agua destinada al con
sumo humano, sin cuyo requisito no se autorizará la explota
ción del aprovechamiento. 

Novena —En caso de producirse vertidos, el concesionario 
quedará obligado al cumplimiento estricto de lo dispuesto en 
las Ordenes ministeriales de 4 de septiembre de 1955 y 9 de 
octubre de 1962 sobre vertido de aguas residuales a cauce pú
blico.

Décima.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Undécima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon 
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Duodécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Decimotercera.—El concesionario queda obligado a cumplir 
tanto en la construcción como en la explotación las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Decimocuarta.—El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

Decimoquinta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 18 de octubre de 1979.—El Director general, P. D. el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.


